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GUNSTITUCION “Dis COMPAÑIA ANON] ida 

TEXTILES EL GRECO S.A.   
  

OTORGADO ENTRE 
  

MARÍC RBOCCO MON PORMOSO 
  

ALEJANDEO KOHN ROSEMBkRG 
  

ESTEBAN KOHN PREISZER 
  

BICGARDO ROCCO PAZ: 

  

CAPITAL SOCIAL 
  

57. 1,600.000.00 
  

¿ELA Da 22 22d dlilticidaa dis. 
  

En la ciudad de San Francisco de Quito , capital de la he- 
  

pública del Ecuador , a veinte y tres de octubre de mil 
  

novecientos ochenta , ante mí el Notario doctor Jaime Noli- 
  

vos ¡Maldonado , comparecen : Ll señor Mario kocco Monformo+ 
  

so , de estado civil casado , por sus propios .- Ll señor - 
  

Alejandro Kohn Rosemberg . de estado civil casado , por - 
  

sus propios derechos .- bl señor Esteban Kohn Preiszer , de 
  

estado civil casado , por sus propios “derechos. .- Ll señor 
  

Ricardo hocco Paz , de estado civil soltero. , por sus pro- 
  

píos derechos «- kl sefíor Juan Carlos Rocco Paz ¡ode estada 
  

“civil soltero y” por sus propios derechos '.-*Los sefiores cor- 
  

  

- > » o . > 

de Marie Ke00s-Menfermeso y Alejandro Kohn kosemberg y ES- 
    

teban Kobn Preiszer que son de nacionelidad chilena , do- 
    miciliados en este cantón ”, meyores de edad , -lepsimente ca   paces a quienes conozco de que doy fé y me presentan para y 
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|_ de Compañía que se contiene en la minuta cuyo tenor literal | 

a continuación transcribo : "SkNOKk NOTAHKICO" 
  

Sírvase incorporar en el hegistro de escrituras públicas a - 

| de la Compañía Anónima THXT1ALES EL GnkCO SOCIEDAD ANONIMA . 
  

    

COMPALKLECI¿ENTES : Los señores : Mario hocco Mon- 

formoso , ecuatoriano , casado , domiciliado en Quito ; Ale- 
  

jandro Kohn Rosemberg , chileno , casado , domiciliado en - 
    

Quito _; Esteban Kohn Preiszer , chileno , casado , domiciliado 

en Quito ; Kicardo Roeco Razu, ecuatoriano , soltero , domi- 
  

ciliedo en Quito ; Juan Carlos Rocco Paz , ecuatoriano , sol- 

| tero ,' domiciliado eh Quito , todos canaces' pára torbratar . 

por el presente contrato libre. y voluntariamente unen 8hs ca 
  

- + pitales: constituyendo una Compañía Anónima de 'atuerdo 4 las 
  

-- cláusulas -y condiciones esteblecidas se continuación: + ¿ESTATU 
  

TOS DE_LA COMPAÑIA TEXTILGS EL GRECO SOCIEDAD ANONIMA ,- Ak 
  

TIACULO FRIMHAERO ,- DEBOMINACION 1 Se constituye 

la Compañía Anónima TEXTILES EL CKk4CO «SOCIEDAD ANONIMA , la 
  

-. misma que se regirá por las disposiciones de la ¡Ley de Compa? 
  

- filas , las pertinentes de la República y los presentes Esta- 
  

  

El pbjeto special de la. Compañía consiste en la, celebración 
  

elaboración de textiles y confección de prendas de vestir .- 
  

Podrá asociarse o. fusionarse a otras sociedades 2l igual que 
  

  

— y contratos que permitan el normal: desarrollo, de sus activida     des y que tengan relación con su objeto. A HT. 1 GO U.L O - 
  

  

transformarse .- Podrá en general celebrar toda clase de actds 

A



: 5 
; TERCERO NACIONALIDAD Y DOMICILIO : la compania tiene 

2 la nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal en la - 

  

  

ciudad de Quito", podrá la Compañía establecer agencias , o- 
  

1
 ficinas o sucursales en cualquier lugar del país o del. extra 

  

5 Lsero FARTIVUULO CUAHKTO:DUKACION ,- la 

—Compañíla tendrá una duración de treinta años , contados a - 
  
/ 

> partir de la fetha de sw inscripción en el Registro Mercantil 

este plazo podrá ser-eampliado o restringido por decisión de 
  

| o 
b |. la Junta General de Accionistas , de conformidad con las ner, 
  

  

T,A ,. DEL CAPITAL : El capital social. de:la Compañía es de 
  

"UN MILLON SEISCIENTOS MIL SUCRES ('S/¿ 1,600.000.00 ) dívidi i 

  

.do et mil seiscientas acciones ordinarias y nobinativas de 

(IL SUCKES,CADA, UNA, (,S/. 1,000.00.) capital que se,encuentrk 
  

_ integramente suscrito y pagado en especie de acuerdo al deta 
  

lle constante en la cláusula referente.a la:integración del 
  

capital en estos kstatutod .-A KT 1CULO-SEXTO.- 
  

Los títulos correspondientes a las acciones suscritas serán 
  

expedidos de' conformidad con la ley y firmedos por el Presi- 
  

dente y Gerente General de la Compañía .i Un mismo título - 
  

puede representar varias acciones y en eáte csso , además d el 

-.10S números correspondiéntes'a las acciones que contengan ,-   
llevará el número de orden de cada título ¡- Los títulos - 
  

  

23 

24 correspondientes a las acciones , contendrán las condiciones 

25 y requisitos establecidos.por la Ley de Compañías. .-A R - 
  

26 | TICULO SHEET ) ,- LIBHO VE ACCIONES Y ACCIONIS- 

27 TAS $ Los títulos y certificados de acciones se inscribirán én 
  

*Jjibros de talonarios correlativamente: numerados. .- En el 1i-     28 
  

7 AOS A
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sucesivas transferencias, la constitución de' dérechos: Yea- 
  

Jles y las demás modificaciones que octirrah' respecto al derey 

| sho sobre acciones e Ab TICULOOCTAVOskLla/ 

- acción confiereía su titular Yegítimo , la calidad de éccio 
    

_nista y le atribuye como minimo, , los derechos fundamentales 
  

5 

que de ellas se deriven y que se Esta 

Compañílas. .=-¿ ART] C.UL.O,.,N,CV EN O; pr DERECHO PREFEA 

  

RENTE * Los accionistas tendrán derecho. preferente, en propor 
  

"ción. a.sus/acciones',.para' suscribir las que se'emiten: en ca 

da caso de aumento de capital ; este derecho, se ejercitará 
  o 

|. dentro.de los treinta d: 

  

|: Ja prenda », del. aviso del. respectivo acuerdo:de la Junta Ge. 

- neral.; con,las excepciones legales »- A4,R-T 1:€U LO “DE 
  

-surtirá efecto tontra-la Compañía“ ni contra 'tércero: ,'stho 

“desde la fécha de su inscripción en el 'LfBY0%de 'Accfónes y £ 
  

  

: Accionistas” ¿= La :Inscripci 

la sóla firma del. representante .legal de la Compañía , el - 
  

Gerente General , siempre que se hubiere cumplido con los - 
    

.. requisitos :establecidos:en el artículo doscientos des de la 

- Ley de 'Compañílas .-"A RT.1CU BO DiECoMO “iP URI 
    

RO £ DERECHO A VOTO: +.tn, las: Juntas Cenerales los, accionis- 
  

tas tendrán! derecho a voto ení proporción al: valor: pagado de 
  

  

- : PERDIDA O SUSTITUCION: DE 11TU 

1
 

  

. Sus acciones .- A HkTICULO DECIMO SEGUND De     
  

-.8e' extraviara o destruyera',:la! Compañía! p-drá»ámular el. tÍ- 

BE 74 450-874 
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a pedido escrito. de éste , previa publicación en el domici- 
  

    

  

  

  

  

  

3 lío principal de la Compañía y carta del accionista , y des 

4 | pués de transcurridos treinta días contados 4 partir de la 

5 í fecha de última publicación »-ARTIBULO DECIMP 

6 T-EHKOEÉ RO 5 AUMENTO DE CAPITAL. +,El Capital de la Compa 

, _ñía puede. ser. aumentado.por. resolución de: la Junta General 

p | de Accionistas con Ja mayoría DISPUESTA POR. LA LEY , debien 

la do la misma Junta Ceneral resolver sobre la forma en que se 

"Y efectuerá , es decir por la emisión-de nuevas acciones o por 

23" 

24 

25 

26 

27 

28 

la elevación del valor de leb ya emitidas .- ARTICULO 
  

DECIMO CUARTO: El Cobierno' de la Compañía este- 
  

Y rá a cargo de la Jun-ta General de Accionistas t la Admínis 
  

| tración corresponderá al Presidente y al Gerente General. .- 

La Fiscalización estará a cargo' del comisario .-A k TI'CP 
  

LO DECIMO QUINTO: LA JUNTA GENEXAL DE SOCIOS FE 
  

'LA Junta General. debidamente. convocada y reunida: es el Orgaho 
  

"Supremo de la Compañía y tendrá todos log derechos , atri- 

y buciones y résponsabilidadeB que señala la-Ley .- Su funcio 
  

“namiento , formas y épocas para su convotatoria , la! repre- 
  

sentación en ella de los accionistas, , y los, requisitos de 
  

quórum y mayoría se sujetarán a lo dispuesto. en la ley de - 
  

" Compañías .- ARTICULO DECIMO SEXTO: JUN 
  

“TAS ORDINARIAS Y EXTRAOKDINARIAS :' Lás Juntas Generales de 
  

Accionistas serán ordinarias y extreordinerias: ; las Juntasl 

Ordinarias se reunirán una vez al año dentro: de' los: tres: m 
  

ses posteriores a la finalización del ejercicio económico 5 
      las Juntas Extraordinarias se reunirán cuando fueren convo 
  

+ ¿406 ADO-p74 

o o 
 



  

2 | :suntos' puntualizados en la convocatoría , con la excepción - 
  

3 | establecida en el artículo doscientas setenta y seis , inmcisc 
  

4 segundo de la Ley.de Compañías .- Se convocará, también a reu- 

s | nión de Juntas Generales a petición del aceionistas o::los -   

6 accionistas que representen al menos.el veinte y cinto por - 
  

7 | -cíento del capital social ,- En casos de urgencia los comisa+ 
  

  

8 | rios pueden convocar. Jas Juntas Generales cebo AAA NULO 

9 D.b 01 M0,S E P.TI]IM0:: JUNTAS. UNIVERSALES ,2; No obstante 

so |” lo dispuesto en: los artículos anteriores , la Junta. Ceríeral 
  

11 | quedará válidamente constituída en cualquier tíempo y: lugar 

19 | del territorio nacional ,. siempre que esté presente todo el 
  

13 | capital pagado y los asistentes, quienes deberán, suscribir 
  

14 |-.el acta., bajo sahción de nulidad acepten por: unanimidad: la 

5 | celebración de la Junta Genera] . ARTICULO DECI 
  

16: MO OCTAVO; CONVOCATOHÍA : la Junta General sea ordi» 
  

17 naria o. extraordinaria. será. vonvocada por: la prenda en uno dé 
  

_los periódicos de mayor circulación en el, domicilio princi- 
18   

  

so |. al,fijado para: la reunión .- Además- los accionistas extranje+ 
  

21 | ros, serán' convocados' por table o'telex al día siguiente de 

22 | que la convocatoria bea” publicada '.- La” convotatoria'debe se+ 

23 falar el lugar , fecha , día y hora y¡el objeto de la: reunión. 
  

24 | Toda resolución. sobre: asuntos no expresados en la convocato 
  

25 |. ria será nula "A KRTLACUJLO- DECIMO MOVENC: 
  

26 | Las. Juntas Generales estarán, dirigidas por rl Presidente de 
  

7 | Ya Compañla' o por quien le- subropte y en su' falta por la perk 
        28 |Sona que designe la Junta General .- Actuará como: Secretario 
  

HE 74 to tt 400-674 
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22 

23 

24 

25 

27 

28 

“i 
-:€l Gerente General. o ocuien lo reemplane y pudiendo en casos 

    

un Secretario Ad-hoc .-— ARTICULO, V1GESIMO: 
  —] 

| ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL: Son atribuciones 

y deberes de' la' Junta General : a) Ejercer las facultades que 
  

fía ley de Compañías señala como de su competencia ; b) Acor- 
  

  

dar cambios sustanciales dentro de sus ebjetivos propios , en 

el giro de los negocios sociales ; ec) Nombrar al Presidente 
  

- de la Compañía , al Cerente General y comisarios ; d) Refor- 
  

* 

mar el presente contrato social , previo el cumplimiento de 
  

los requisitos legales ;: e) hesolver de acuerdoa la: Ley so- 
  

bre los aumentos» disminuciones del capital ; £f) Irterpretar 
  

en forma obligatoria para los socios , los presentes Estatu- 
  

- tos ; e) Dictar y reformar los reglamentos generales: de la - 
  

| Compañía ; h) Señalar las remuneraciones de los: Administrado- 

res y Comisarios ; 1) Autorizar al Gerente General el, otorga- 
  

* miento de poderes generales :.- £n suma ;, corresponde a la - 
  

Junta General el ejercer y cumplir con. todos los derechos y 
    

* , O no. » 

las' funciones que no estuvieren atribuídas a ninguna otra au- 

   

Jizar todas / 

  

toridad de la: Compañía y orientada a solucionar problemas de 
  

carácter social , económico , finenciero o' administrativo que 
  

se presentare en la Compañía .- ARTICULO. ,VIGES ] 

MO -PR MER O : RESOLUCIONES : Las resoluciones de la | 

| Social , obligarán a: todos los socios presentes y ausentes .. 

- La calidad de accionista lleva implícita una completa sujeccji 
      a los Presentes Estatutos y a los acuerdos de las Juntas Ge- 
  

FE 141 450-648 

  

especiales si'la Junta General' lo creyere' conveniente designdr 

. 
or
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, | .. soluciones. serén. válidas, cuando: se tome, el voto: favorable 

3 * de cuando menos el cincuenta: y uno por. ciento: del. capital . 

4 |... pagado: concurrente  .- ART. ICULO VIGESIMO Si 

s|  CUNDO: les. actas de Junta, General. se extenderán. en 

e |-— hojas móviles. escritas a máquina, en el anverso y reverso, 

7 _que deberán ser foliadas. con: mumeración continua y sucesiva 

8 - y rubricada una por una por. el secretario .- A HT, UU LIO 

al-, G61IGER]MO TEHC bp hO,Í El. Presidente presidirá - 

+0 |: las sesiones de la Junta General , y, en, su falta lo hará 

11 .. el Gerente Ceneral y a falte de ambos la Junta General nom» 

12 | hrará un Presidenté Ad-boc para la sesión ,- A H TI C:U- 

13 l-= “LO.  ViIGES1IMO CUARTO: Elo PRESIDENTE : Son 

14 |. Atribuciones y deberes del Presidente. ; a): Presidir y diri. 

TN as sesiones de la Junta General _; b), Suseribir conjun. 

16 tamente con el Gererite General las actas de las sesiones - 

17 | - de Junta General ; e) Supervigilar la marcha de la vompañía; 

18 | 4d) Suscribir conjuntemente con el Gerente General, los títu- 

19 los de acciones y certificados provisionales y las escrituy 

20 ras de modificación de los. Estatutos Sociales ¡ e) Ejercer 

21 | las demás facultades y obligaciones señalados en los pre - 

22 | “entes Estatutos if) firmar Escrituras Páblicas copjenta- 
2d —— 

23 |. mente con el Gerente General v- ARTICULO VliGk 
SST LTS A Ao 

24 [¿SIMO QUINTOS al Presidente será elegido para un 

25 - período, de. tres años pudiendo ser indefinidamente, reelegido. 

26 |. Para ser Presidente no se requiere ser dccionista de la Co 

27. | pañilar +: ARE CU“MIO ViGkESi1MO, S E XT O * DEL 

28 L_: GERENTE. GENERAL : El Gerente Generál será elegido para un 

Ena
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| ¿Para ser Gerente General fe requiere ser accionista de la Co 

-pañila .- El Gerente General es el representante legal de la 

Compañía y directamente: responsable por: las actuaciones en - 

  

  

    
   

ue representare a la misma ; responde ante la Sociedad , a- 

/ ccionistas y terceros por los dafíos y verjuicios causados po 

i / - £noumplimiento de sus obligaciones , robo, abuso de faculta 
  

4 

| des y negligencies »- ARTICULO VIGESIMO"'- 

S EP T1MO y ATRIBUCIONES DEL GUHENTE GRNERAL' : El Gerent 
  

General tiene las siguientes facultades y obligaciones 3'a) | 

) La dirección y. administración internas de: la Compañía: ; b) Ce e   

lebrar contratos de trabajo dentro de los linesmientos favo- 

— rables a la Compañía ; c) Representar legal y judicialmente 
  

la Compañía ; d) Vigilar directamente la contabilidad ;.e) - 
  

    

_ _f) Confeccionar y. presentar anualmente a la Junta Ceneral 

_- Celebrar escrituras públicas conjuntamente: coniel Presidente; 3 

  

de accionistas. , una memoria razonada sobre la. situación de   

¡la Compañía -, ilustrando el párticular cón los estados finan. 

cieros correspondientes 5 g) Concurrir a. las sesiones de Jun F 
  

  ta General en las que actuará como Secretario: ;5:)!) Represen- 

| tara la Compañía en lo judicial y extraduditial , Ah- | 

TICULO.VIGCGESIMO OCTAVOS: FISCALIZACIÓN :   

t . > . 

| La Junta General anualmente en su primera sesion nombrara un   

comisario Princípal y un Suplente ., quiente: tendrán los debe     

res , atribuciones y responssbilidades establecidas por la - 
  a 

o _ley y los Organismos de la'Compañí a .- El Comisario dirará | 

tres años en el cargo pudiendo ser reelegido: .- ARTICU 
  

LO VIGESIMOU NOVENO: Las utilidades se repar     
  

He ¿4 OH 50-074 
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al capital. pagado »- AkTI1CULO TRIAGESIMO : 

Sen causas. de disolución de la Compañía las. establecidas en 
  

-Ja sección Unceava: de la Ley de Compañías ¿+ A RT TA1CUL 
  

— TRIGESIMO PBPRiMBRO : LIQUIDACION O' DISOLUCION 
  

- mirá la función del. liquidador , el Gerente, General , pero 
  

  

General. Ordinaría o Extraordinaria ; señalándose sus facul- 
  

tedes ,»- ARTICULO, TRIGESIMO., SEGUN-   

siciones pertinentes de la Ley de Compañías, , en todo aque- 
  

___llo que no estuviere. expresamente previsto »- CLAUS U-   

¡LACDE- INTEGRACION DE CA R-iTAD; Les 

DE- LA COMPAÑIA::5: No habiendo oposición entre los socios asu+ 

l: DO: 5e entenderán incorporadas a este contrato: , Jas dispó 

  

acciones que: representan el Capital de la Compañía: han sido 
  

  

  

  

  

  

  

] 5 Led -la siguien ar 

. CAPITAL CAPITAL PAGADO NUMERO 
ACCIONISTA: “BUSCHITO - EN SPECIES: *.- DE ACCIONAS 

| Mario kocco Monformoso..+--+64 0,000.00 ÓL.0 000,00 640 

Alejandro Kohn Rosemberg. 799,000,00: . 799,000,00::. 799 

Esteban, Kohn Preiszer -.- “2,000.00. -:"1.000,00- 1 

Ricardo Rocco Paz _. 80.000,00 > 80.000.00 80 

Juan Carlos Kocco Paz - 80.000.00. 80.000 .00 , 80 

A: CE cas :¿1600,000.00 1'600.000.00 1,600 
  

El pago: del: cien, por ciento del capital se lo: ha: efegtuado 
  

mediante el: aporte de especios , de: acuerdo. al: inventario y 
  

s avalúo realizado por los socios , el mismo que consta a con: 
  

tinuación y. que forma: parte de: estr Escritura: ; INVENTARIO 
      DE ESPECIES: APOKTADAS: POK' EL SEÑO' MARIO ROCCO MONFOKRMOSO 
  

BE 200 450-674 
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A FAVOR DE LA COMPANÑTA." TEXTILES HL GRECO S 

U 

LA 
  

  

  

   
   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. NUMERO DE ....ooocorocco roo VALOR - VALOR 

UNIDADES _ ESPECIFICACION ... UNITARIO + : TOTAL 

Calzoncillos.de.niños.talla..27490....... 

8-1Q-12 0, o . -,8/,30.00, 8/.152.190.00 

39 —Prendas-de-bebé( modelo 20) 27.00" 44.253,00 

297 " ",._ (modelo 21)  - 24.00? '> 19,128,00 

1.505 "no... 1, t, ( modelo 22). ::27.00 ¿55 40.635,00 

2.147 mo. "o", (modelo 23), 24,00, . 51./528.00; 

900 mM. ,, (modelo 24),,,,32.00. . 28.800.00 

1,181 $ " $" fmodelo 25)- ,29,00..; +.» 344e249.00 

1.087 Mo ,,..M,,M,,( modelo 26) . 34.00 36.958,00 

Ñ 667 o" gua", "  ( módelo 28), 40,00 >  26¿680,00 

533 " n_n" (modelo 29 )- 39,00 _20.787.00 

1.196 Prendas de bébe ( modelo 19) .., 17,00. 20,332.00 

1.836 Poleras combinadas para niño. . , 

i (_ varias tallas)... ooo pc... 35.00 61, 260 .00 

5.615 Prendas semi-elaboradas ( vad=  :5-: > 

rias tallas -«y :modelos ') "+" 17,00 95.55.00 

“30 Conos dé 'Hiló para '¿onfección 1,745.00 
  

  

SUB TOTAL oa anaranarraas 2... ea 

INVENTARIO DE ESPECIES APORTADAS POR EL SEÑO 

  

¿y 640,000.00 

R ALEJANDRO KOr 
  

1 cortadora marca EASTMAN 7" ¿ff 56861. ..o.. 

me 

| .R, a favor de.la -GOMPAÑIA .TEXTELES EL GRECO Bike en... .- 

z Ss/. : Le ¿000.00 

  

Un juego de plancha, marca SUSSMAN. ACUAMATIS 
  

  

      serie 78 H AÁ 27 68 3 ce... ..LPOEOOCOÓOO. LAIA pos" 6:000.00 

1 juego de plancha marca SUSSMAÁN ACUAMATICO., .. e, 

6.000,00 
  

Le 

11 serie 78 A A 27 68 8 coonm.o.oss “oros. : 

- ¿Gore tf ADO-0/4 

  
 



  

  

2 

3 ] Máquina sumadora marca TEXAS - INSTRUMENTS A] 

4 TI 5015 c.cocccrccrarorasrradarroarrorioranana 2 8.000.400 

5 |'.] Mezón «de corte de 4,80 m. de largo x 1,420 m“- A 

e | de ancho con estructura metálica cossoorcrs .s, 17,000 .00 | 

> 2cMezones de planca (3/,.7.800,00 c/u.)de tres : o 

8 .cuerpos con estructura metálica s..ooosoooo 15,600.00 

9 me de:estructúra metálica recu e 

10 | bierto de madera rccndenanandardnananesanan 16.00.00 | 

11 | -2 escritorios con estructura metálica y plancha o 

12 | ¿de madera (Sl, 4.500,00 C/U. ) eooccrrosr. * 9,000.00 

13 | «15 siblas con estructura metálica (S/..600 .c/u)  9»000.00 

14 | :-—Divisiones del -mezenine y puertas de acreso al A 

1s | "miémo “con sus respectivas cerraduras evi. 2: 68,000.00 

16 he 

17 | pectiva estanterla o.ocoorarorcansosarcadasa 18,000.00 

18 Separación y estantería de la-oficin 

19 |  «dJega de productos terminadoS :ocojmiemerrasada jo 20 14.136,00 

>0 Estantería de bodega sorommcopononormmmcaso ,,. . 18.000.00 

21 |_1 Máquina circular marca G80 Blancbur - SONS > 

22 | LTDA. H+P, 1.5.Volts 220.3 Phase, Robo. A 

23 Númera 8133708: Cycle. 60... deonsrsrrssrorsads > t- 180 000 .00 

24 "ca BROTHER: -, Ú 

25 | B811 Número 8521005 motor NATIONAL:No.1 5461160: “ 83/950',00 

26 -2 Máquinas Overlock -marca -BRQBHBA , -MODELO “51]J=. + t?7 

27 | 004, No. K7599729 -No.' X7599745'con motores BRQ 

28 .IHER No. 202379 .=.Na. .2 4181, nespectivamente ¿ii + .77. 900,00 

  

motor f 3 7 - 8333 socorro nronornmooocoso: 2. 38,164.00 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

      
  

A tad ARO RBA 

 



  
22 

23 

24 

26 

27 

28 

  —l Máquina Botonera marca BROVHEk, modelo. OR ! 

CB3-B913, No. B8228246, motor No.«4079008 1... 
  

“marca BROBHER .o.oooooroporaronanosoran.. Sh. 26,950.00 
  

ps ona mera SPECIAL , mode o 

lo DVK_- 1703K, No. 316563 ,' motor No. 201805. '" 45,950,00| 

/ 3 Máquina Pega elástico merca K. SPECIAL mo 7) 
  

. delo DVK - I703EMK No. 3162127 ., can motor =>: o. 
  

. BROTHERK No, 204019 ver cárnicas adas 0 18.950, 00 
  

| — Una camioneta marca Mazda modelo 'Mki'-, color 

| amarillo, motor f PBI 27924 ' 

  

  

a SUB» TOTAL ou onobrr oo. 5/.799.000,00 

INVENTARIO DE ESPECIES APORTADAS POR EL SEÑOH ESTEBAN KOHN Pl 

LA FAVOR DE LA COMPAÑIA " TEXTILES El: GRECO SA, Moe im 4 

| 2 Docenas de camisetas, -modelo 20, de hiloide <i> :- 2 

varias tallas y colores repo. n.ne.prrospoosjsagoe? . “5/.1.000,00 

  

  

INVENTARIO DE ESPECIES APORTADAS POR EL: SEÑOR RICARDO ROGCO | 

P. A FAVOR DE LA COMPAÑIA "- TEXTILES EloGRECO S.A." je. 4 
  

40 rollos 400.00 kls. Vomnel 1/36 a-rasón de ': 

S/. 200.00 el kilo r......osoorosasssnrsross S/.80.000,. 00 
  

Inventario DE ESPECIES APORTADAS POR EL SEÑOR JUAN CARLOS RQ 
  

CCO P, A FAVOR DE LA COMPAÑIA " TEXTILES EL GRECO S.A. "_,. 
  

LO Rollos de Algodón ( 200.00 kls) y 270 Kls. e 
  

TOTAL APORTADO EN ESPEC1EO : UN MILLON SklS- 
  

CIENTOS MIL SUCRES 00 / 100 -  Sf. 1,.600.000-+00 
  

Las especies aportadas han sido avaluadas por los socios fun+ 

dadores , debiendo responder solidariamente frente a la Com- 
      peñía y terceros por el valor signado a las mismas+.- Por el 
  

$ 4 ot 40-04 

  
 



  

2 | dad de las especies aportadas ¡a ¿vu ode a Compañía " TEX 

34. .TILES EL -GRECO S.A. .U-, conforme consta-en-la presente clán= 

al sula ,. CIAUSULA. TRANSITORIA: los fundadol 

  

5 |: res facultad al doctor Marcelo Almeida .y para que efectúe LoF 

6 trámites necesarios para. el perfeccionamiento: de este coritral 
  

7 to , y para su aprobación., iriscripoión y demás ebligegienes 

e | diligencias hasta el -cabal -perfecoionamiento de la Comnañle 

9 ” TEXTILES El GHECO S.B." ¿Usted , señor Notario se servi- 
  

V 10 rá agregar las demás cláusulas die estilo para el perfecciona 
  

Y 

41 miento y plena validez del presente instrumento .«- ( k4A 5   

  12 TA AQUI LA MI] NU TA lar Los comparecientes rar   
131 tifican la minuta inserta la mísma' que.se halla firmada: por + 

14 | el doctor Marcelo Almeida -—Abogado—coh-metrícula- profesional 

15 |: número. mil doscientos: setenta: y- uno del” Colegió de' Abogádos   

16 de Quito: .,- Para el otorgamiento de la presente escritura se! 

17 observaron, los preceptos legales del caso y Jeída que les fue 
    

18 a los comparecientes «por mí el Noterio:én unidad de ácto., 3 
    19 | ¿natifican.y firmar. conmigo. el. Notario. de>todo' lo 'tuel doy fe] 

  

  

  

20 (_firmado ) Mario Rocco Monformoso .- [ firmado ) Alejandro 

21 Kohn Rosemberg .- ([ firmado ) Esteban Kohn Preiszer .- ( fir 

22 mado ) Ricardo Rocco Paz .- ( firmado ) Juan Carlos Koceo Par. 

23 (_firmado ) el Notario doctor Jaime Nilivos Maldonado .- D Q 
  

24 CUMENTOS HABITLDITANT ESo.- GEÓPUBLICA DEL - 
  

23 ECUADOR . MINISTERIO DE INDUSTRIAS COMERCIO E INTEGRACION . 
  

28 RESOLUCION No. 581 .- El Subsecretario de Comercúo del Minis.- 
  

27 terio de Industrias , Comercio e Integración .- kNUSO de las 
q       on facultades que le conce 2 el Decreto ' ipremo setecientos - ] 

 



Gu 

_ Ochenta y nueve _, de once de septiembre de mil novecientos 

Setenta y cinco ; y... VISTOS el Decreto Supremo número nove -. 

vi Cientos setenta y cuatro , de treinta de junio de mil nove - 

a A 

   

51
 

ta por el señor Alejandro Xohn Rosenberg , la solicitud y do. 
  

ecumentos que reposan en los archivos de este Ministerio , R 
  2 

L
 ] Í 

A 

| 

5 / 5 UELVE : AUTORIZAR al señor Alejandro Kohn Rosenberg | 
| 

_ de nacionalidad chilena , para que invierta la suma de sete ex 

cientos noventa y n ueve mil sucres en la constitución de le; ec ón 27 

Compañia TEXTILES EL GRECO S.A. " » próxima a constituirse en 
A AA - A A A a 

el Ecuador .- El objeto social de la Compañía consiste en la! 
e paa A A A A A A . 

elaboración de textiles y confección de prendas de vestar , 

podrá asociarse o fusionarse a otras sociedades al igual que 

transformarse .- La inversión que realizará el señor Alejan-. 

dro Kohn Rosenberg , tiene el carácter de INVERSION NACIONAL 
  

razón por la cual no le asiste al derecho a la ramiísión de su 

valor , ni a la transferencia de las utilidades al exterior ,- 

COMUNIQUESE .,- Dado en Quito , a cinco de noviembre de mil =   novecientos ochenta .- CERTIPICA .- l firmado 2 Milton 

Es copia. : Lo certifico X firmado ) Licenciado Marco Grijelva 
z — mr a e -- - po a a a 

29, Director Nacional Administrativo del MICEI .- RESOLU - 
CION ¿ DICTADA POR EL SE ÑOR SUB, 

24 uN a o o o A e | 

SECRETARIO DÉ COMERCIO DEL  M1/ 
2 A A A 

4 

sv  NISTEKIO DE _ 1NDUSTRIAS  COMER-=! 
É 

CIO pb 1ANTEGCRACION e A FAVOHRH - ! A A —Á AL - DÁ 

DEL S E Ñ ok DON ESTEBAN KOHN - 

  

28 A a e A A A 
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9 

10 

11 

12 

17 

18 

19 

20 

27 

PREISZER .- 

L 

PROTOCOLIZAD A ,. R.EPU 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

nio de 1,971 ) , reformado 
  

mediante 

to Supremo número novecientos -— A , de diez de ¡ioviembre de mil 

BLICA LEL  HCUADOR ,- MINISTERE - 

RIGO Dhk 1INLUSTRIAS , COMERCIO 

E INTEGRACION ,- RESOLUCION NU 

MERO SETECIENTOS CANCUENTA 

Y NUEVE .- EL SUBSECRKETARIO DE 

COMERCIO DEL MINISTERIO DE IN 

DUSTRIAS , COMERCIO E INTEGRA - 

CION .- EN USO de las facultades que le - 

conceden los Decretos Supremos número setecientos - 

ochenta y nueve ( 789 ) , de once de septiembre - 

Ñ de míl novecientos setenta y cinco  ( 11 de sentiém- : 

| bre de 1.975 ) , y mil ochocientos setenta y cinco 

de veinte y siete de septiembre de mil novecientos - 

setenta y siete (_ 27 de septiembre de 1.977 )] ¡y 

VISTOS el Decreto Supremo número 

novecientos setenta y cuatro (974 ) , de treinta de 

junio de mil novecientos setenta y uno ( 30 de ju- 

Decre - 

  

  

tos setenta y tres-DIkE de quince de Novicmbre de mil novecien- 
  

Los setenta y ocho, efectuada por-el señor ateban Kohn Prigsel 

| la solicitud y la documentación co: respondiente que reposan en 
    

KIZAR al aeñor   dos archivos de este jinisterio . -i-yS 

ESTEBDIN £ QM PRISER, de 

— nacionalidad chilena , residente en el Ecuador en fora legal | 

EL E   
  

¡—aegún-—Lo—_ha demostrado Tenatienteente , posesdor de la Visa de 

 



Inmigrante , categoría diez - 111 , otorsada el veinte y 
  

dos de Koviembre de mil novecientos setenta y dos , por el -—- 
  

Departamento de Asuntos Consulares y bxtranjería del Veparta- 
  

noto del Ministerio de Relaciones uxteriores , para que in- 
  

rlorta con el carácter de inversionista nacional en la consti 
  

huctón , eumentos de capital , compra de acciones , participar 
  

lesones o derechos de compañías constituldas o por constituirsé 
  

| en el Ecuador . - El señor ESTEBAN KOHN PRISER , quien tiene + 
  

l la calidad de inversionista nacional conforme al Régimen Co- 
  

| pun de Tratamiento a los Capítales Extranjeros y sus lteformas 
10 
  

a //rars uso de la presente autorización las veces que fuere necer 
  

Y 

12 
sario , para lo cual en cada ocasión presentará copía protocoy, 
  

15 lizada de esta “esolución , conferída por el señor Notario -- 
  

Páblico . - DISPONER que la presente “esolución , - 
  

$
 

05 sea protocolizada en una de las Notarías Públicas del País . : 
  

Le COMUNIQUES ES. - Dado en Quito , a ocho de Diciembre 
    

[| de mil novecientos setenta y ocho . - CU £ RTIFICA: -- 
  

( firmado ) . - “Ílton Cevallos Rodríguez p SUB3ECIHUE-=- 
18 
  

|| TARTO DE COS ERCIO E INTEGRACION), 
    

20 ( firmado ) . - Arturo Naranjo Cevallos ¡ DIKYECTOR  - 
  

NACIONAL ADMINISTRATIVO FINAN- 
  

22 CIBERO",-RAZON: - El día de hoy y en uns. foja - 
  

útil , protocolizo en mi Registro de Escrituras Públicas del 
  

  

    23 

2 presente año , la Resolución que antecede . - Quito , a die- 

25 cinueve de D1ciembre de míl novecientos setenta y ocho . -F1Rf- 

28 ADO) . EL thotario y iiguel do Altamirano he Mo ( 3i,us el 
  

27 sello ) .- Es SEGUNDA COPIA de la Resolución que se halla 
      28 protocolizada en mí registro de escrituras públicas del pre- 
  

 



  

  

  

  

e 

10 

sente año +.- La confiero debidamente firmad a y sellada , en 

la ciudad de Quito , a diecinueve de diciembre de mil nove - 
1 

cientos setenta y ocho .- Í firmado ) Notario doctor Miguel 

A. Altamirano .- Hay un sello .- TESTADO : Mario focco Monfor 

   _moso , celebración ,.- NO VALE .- ENTRELINEAS : No 

i 
i 

: 
i 

, 
' 

, 

  

      

A A A a _ a , 

a > 

Se otorgo ante mi y en 

fé de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA , » AA a Mad Ls 

a Quito , a siete de 1 noviembre de mil novecientos ochenta .- 
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Pos, Fono, * j 
A ] 
5 ) 

1 
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j Fr A A A A A A e 

_RAZOR ;- Dando cumpiimiento a lo disjuesto en el artíoz 
  

lo Segundo de da Hesolución | número : _ 9849» dada por la 

  

m
a
 

2
 
a
 

a 
a
 
e
 

— 
a 

  Superintendencia de Companías , , tomé nota al márgen de 

la materia de la escritura de Constitución de la Compa-' 
A a] 

| fía Anónima " TIXTILES sl GH3CO Sd." , de la aprobación 

que de la misma _hace dicha Saperintendoneta . 

Quito , 1U de Uikciembre de le 1.980. 

EL NOTARIOS.   

    A 

  

    A EE | -DECIMA SEGUNDA | | 
      

    

  



LU 

, ta fecha queda inscrita la Resolución número nueve mil octiocien 
  

2 ¡tos cuarenta y cinco, de la se'ora Superintendente de Compañías 
  

a [del Ecuador, de do Ss de Diciembre de mil novecientos ochenta, 
  

  

bajo el gfúmero 1299 del Registro Mercantil, tomo 111.- Queda ar] 

s |[(chivada la segunda co pia certificada de la Escritura Pública - 

  

e ¡te Constitución de la Compañía "TEXTILES EL GRECO SCCIEDAD ANO—, 
  

7 [JIMA”, otorgada el 23 de Octubre de 1980, ante el Notario Décimp 

a ¡Segundo de este Cantón, Dr. Jaime Nolivos; se da así cumplimien 
  

» ¡to a lo dispuesto en el Art, tercero de la citada Resolución, -— 
  

de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agos 
10 
  

u|to de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agos- 
  

se [to del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número -—— 

12 (24045.- Quito, a diez (cabo de Dicienbye de == cientos o 

3 ls [Chenta.- ¿L REGISTRADOR .- A 
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D» Qustaca Bento 
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